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FORMATO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN – DISENSOS / ACUERDOS O 

CONCENSOS RAZONADOS  

MESAS DE DIALOGOS DELIBERATIVOS – FASE DE CONCERTACIÓN 

PROCESO PARTICIPATIVO DE DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO DE PISBA 

ACCION POPULAR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2018 – SENTENCIA T-361 DE 

2017 

REUNION DE CONCERTACIÓN SÁCAMA CASANARE – 28 SEPTIEMBRE 2025  

 

TEMA DE DIALOGO: LA DELIMITACIÓN DEL PARAMO:  

LAS INQUIETUDES ¿En anteriores reuniones estaba la vereda Sinaí dentro del 

páramo, esto es así? 

 

¿Quién está en ese predio que se encuentra dentro del área de 

páramo? 

 

¿Dentro del predio hay una solicitud para título minero? 

 

¿A qué altitud baja el predio baldío? 

 

¿Las personas que quizá aparezcan dentro de ese predio después 

de la delimitación pueden titularle? 

 

¿La delimitación del páramo es por altura? 

 

Desde el MinAmbiente se resuelven las inquietudes en desarrollo 

del diálogo.  

Se explica que, dentro del área de páramo en el municipio de 

Sácama, solo hay un predio y es un predio baldío y solo se 

superpone un porcentaje pequeño del predio con la zona del 

páramo este tiene 6.926 ha de las cuales se superponen 1.584 

ha que corresponden al 22,87 del predio, del área total del 

municipio se superpone con el área del páramo el 5,19%. 

LAS TENSIONES Saneamiento predial: En Boyacá y Casanare se tiene muchos 

inconvenientes respecto al saneamiento predial. Desde 

Minambiente se explica que las entidades competentes deben 

entrar a realizar un proceso de saneamiento predial, y este 

proceso se debe iniciar una vez se delimite el páramo de Pisba. 

 

 Puede haber ya usos u ocupantes en ese predio así sea baldío. 

 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No se presentan desacuerdos   

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

La zona del predio que está allá es una reserva, es la que tiene 

el municipio en conservación 

 

La nueva generación dejamos esos terrenos allá, los 

antepasados los usaban para sus cultivos. 
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LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Debemos pensar es en el bien común, la protección del páramo 

y del agua 

LOS CONSENSOS FINALES  La comunidad manifiesta que está de acuerdo con la delimitación 

del páramo porque es la protección del agua.  

  

 

TEMA DE DIALOGO: LOS LINEAMIENTOS PARA LOS PROGRAMAS DE 

RECONVERSIÓN Y SUSTITUCIÓN  

LAS INQUIETUDES ¿Los vecinos del páramo van a ser parte de las acciones o solo 

es para los habitantes del páramo? 

¿Hay incentivos a los vecinos del área de páramo? 

¿La sentencia tiene fecha para hacer la delimitación del páramo 

o esta se da hasta finalizar las fases? 

¿Se debe tener en cuenta al municipio en planes para la 

conservación del área?  

 

Desde el MinAmbiente se resuelven las inquietudes en desarrollo 

del diálogo.  

LAS TENSIONES Cuando se delimite el páramo ya los daños están hechos por la 

minería. 

 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No se presenta desacuerdo en el tema  

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

La zona esta conservada y no existen actividades de alto 

impacto. 

Se presume que la zona esta dedicada a la conservación, no 

existen actividades extractivas. 

  

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Hay consenso en el tema de dialogo para la conservación y para 

el interés común en el agua.  

LOS CONSENSOS FINALES  Hay consenso en el tema de dialogo para la conservación y para 

el interés común en el agua. 

 

TEMA DE DIALOGO: LOS PARAMETROS DE PROTECCIÓN DE LAS FUENTES 

HIDRICAS 

LAS INQUIETUDES ¿Por qué en área de parques no se pueden desarrollar 

actividades agropecuarias? 

 

Minambiente explica que, estas figuras son distintas y son 

declaradas principalmente para conservar la biodiversidad y 

contribuyen a cumplir con un convenio mundial que consiste en 

proteger la biodiversidad.  

 

El Articulo 7 de la Ley 1955 busca que se disminuyan los 

conflictos socioambientales por predios que se encuentran en un 

Parque Nacional y que se generen acuerdos para que la gente 

no se vea afectada con el desarrollo de sus actividades.  
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LAS TENSIONES  

El proceso lleva mucho tiempo, lo que genera perdida de 

confianza en las entidades. 

 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

La autoridad ambiental viene con sanciones, pero requieren 

capacitaciones sobre el uso adecuado del recurso hídrico, 

proyectos y actividades. 

 

 Los municipios que se benefician del agua puedan retribuir a los 

que se encuentran en las partes altas y proveen el recurso 

hídrico. 

 

Que en área de PNN Cocuy no se permita el desarrollo de 

actividades agropecuarias, lo que genera tensión con las 

comunidades que tienen predios en área de parque.  

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

 

La comunidad es consciente y no les hace falta el agua 

La autoridad ambiental viene con sanciones, pero requieren 

capacitaciones sobre el uso adecuado del recurso hídrico.  

 

Quieren que el proceso se agilice y se delimite de forma rápida, 

con la finalidad de proteger el recurso hídrico.  

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Los asistentes a la reunión están de acuerdo con proteger el 

agua  

LOS CONSENSOS FINALES  Están de acuerdo con las medidas de protección para la 

protección del recurso hídrico en el páramo de Pisba 

 

TEMA DE DIALOGO: LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN  

LAS INQUIETUDES ¿Cuándo se formule el PMA, este se podría extender a las 

personas que están en áreas colindantes del Páramo, veredas y 

municipio en general? 

 

¿El PMA es general para todo el páramo, el mismo para todos los 

municipios? 

 

¿Cómo va a funcionar la Instancia de Coordinación? 

 

¿Los 4 representantes de las JAC para la Instancia de 

Coordinación son para los 13 municipios? 

 

¿Cómo es el proceso de elección de los 4 representantes de las 

JAC para la instancia de coordinación? Tener en cuenta a los 

presidentes de las veredas que están dentro del área de 

referencia. 

 

¿Los predios definidos legalmente como baldíos están 

considerados para incentivos? 

 

No hay lugar para ente de control ni veeduría comunitaria en la 

Instancia de Coordinación. 
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Desde el MinAmbiente se resuelven las inquietudes en desarrollo 

del diálogo.  

LAS TENSIONES Al no haber comunidad en área de páramo, preocupa que lo 

único que puedan ofrecer es la delimitación y prohibiciones. 

 

Entidades actuar más rápido parala formalización de tierras para 

poder obtener beneficios. 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No se presentaron desacuerdos  

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

No se presentaron desacuerdos  

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Se debería incluir a las veedurías ciudadanas en la Instancia de 

Coordinación.  

 

Representatividad de la comunidad que se beneficia pero que no 

habita o está dentro del páramo en la Instancia de Coordinación, 

los predios colindantes con el páramo. 

LOS CONSENSOS FINALES  Están de acuerdo con la instancia de coordinación y los ajustes 

realizados durante el espacio. 

 

TEMA DE DIALOGO: LA FISCALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN   

LAS INQUIETUDES ¿Quiénes pueden ser parte de este sistema de 
fiscalización? 
 

¿No quedo procuraduría ni defensoría del pueblo dentro de la 

instancia, ni dentro del sistema de fiscalización? 

LAS TENSIONES No se identifican temas o aspectos que generen tensión o 

tensionantes  

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No se presentaron desacuerdos 

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

Se mantiene el punto de encuentro relacionado con la protección 

del agua  

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Los participantes están de acuerdo con lo planteado en este 

tema de diálogo  

LOS CONSENSOS FINALES  Los asistentes y participantes del espacio están de acuerdo con 

lo planteado en el sistema de fiscalización 

  

 

TEMA DE DIALOGO: EL MODELO FINANCIERO 

LAS INQUIETUDES ¿Como o quienes pueden solicitar la gestión de recursos? 

 

¿Cómo pueden acceder a los incentivos si están fuera del área 

de páramo? 

 

Desde el MinAmbiente se resuelven las inquietudes en desarrollo 

del diálogo.  

LAS TENSIONES  



 

Página 5 | 5 
 

F-E-SIG-26:V7 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No se presentan o identifican desacuerdos  

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

Se mantiene el punto de encuentro de protección del agua  

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Los asistentes están de acuerdo con lo planteado en el tema de 

diálogo 

LOS CONSENSOS FINALES  Los asistentes y participantes del espacio están de acuerdo con 

lo planteado en el modelo financiero. 

 

Este documento es anexo al acta de concertación de la delimitación del páramo de Pisba 

y hace parte integral de la misma.  

Registro fotográfico de actividad de identificación de inquietudes, tensiones, 

desacuerdos o disensos, puntos de encuentro, acuerdos parciales y consensos 

finales: 

 

 


